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0 – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  
 

NORMA TEMA 

IRAM 9 512 (Agosto de 1982) Creosota para preservación de maderas 
 

 

1 – OBJETO  

1-1. Esta especificación establece las características que debe cumplir la creosota 
destinada a la preservación de maderas. 

 

2 – CONDICIONES GENERALES  

2-1. La creosota para la preservación de maderas deberá cumplir con lo establecido 
en la Norma IRAM 9 512 – Creosota para preservación de maderas. 

2-2. En el caso de adquisiciones de creosota de producción nacional, el producto 
deberá contar con el Sello IRAM de Conformidad con Norma IRAM. 

 

 

 

Esta especificación anula la Especificación FA. 7 055 de marzo de 1974. 
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